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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que asuma la responsabilidad

exclusiva, de acuerdo a las normas en vigencia, en razón de ser el ejecutante de las leyes

y ante la aplicación de ¡os Decretos provinciales N° 1673 y 1684/99 de fecha 5 y 6 de

octubre de 1999 respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar la presente al señor gobernador.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1999.
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